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1. 0 izaS leyes obligarán en la .Peaínsula, islas
laleares y Canarias, ä los veinte días de su promulgación
rL
la 

ea ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
promulgación el día en que tdrrnina la inserción de la
en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignooranaie de las leyes no excusa de su
ssaaplimiento.
Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si iro

disaesierers lo zontrario.—(Código civil vigente).
Real decreto é inetruccián de 24 de Enero de 1908.—

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
ess abonaran, en primer término, al Notario 6 Notarios que

ericen las subastas, loe derechos por ellos devengados y
Los suplementos adelantados por los mismos, asf como Ios
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
snales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie-
a del importe total de los referidos gastos, de cuyo cal-

co len, con arreglo a, lo dispuesto en la regla 8. 3 del art. 8.0

3UeseJi-SIPCIÓN PARTIOULAN

	

IN córneosat 	 reßetat3. PILVIA 	 góRD013.3.Pesetas.

Un mes. . 	 . 3
Trimestre.. 	 . 	8 26
Seis meses. . . 	16 50
Un ano 	  33

Número 11:41:Ite, 40 céntimos de peleta.

Ce vlablioa toC1ce loe díae, evsz..opte 	 escama:agora.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los se-nores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don.
de permanecerá hasta el recibe del n'Amero siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar .
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe politi o
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores sal
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los eafiores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar los números de este Boas-
TIN, coleccionados para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada ano.

ADVEIITENOIA .— COLIfOrrtle Con la condición 4.'" d 1
pliego que ha servido de base para la subasta, no se •
cortará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia la
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 céntimospor linea 6 parte do ella, y_ la venta de números sueltos40 céntiraos.
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JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3350

Número del expediente 6.501

o dc

ara
Cór-

sido admitido por decreto del sellor
Gobernador de 27 de Noviembre de
1908, salvo mejor derecho, bajo ia si
g lente designación: se tendrá por

et-
., (Gaceta del dia 5 de Diciembre.) 	

punto de partida la estaca S. E. 6 I
SS. al M. el REY Don Alfonso XIII cuarta de Guadiato 6.°, núm. 3 869;
. . . y a REINA Dofla Victoria . desde dicho punto en dirección pr6- de en que aparezca inserto este edle-Eugenia continúan sin novedad en su ximamente N. verdadero 70 11 1 O. y ' to en este periódico oficial, pues transe

irapo e tante salud, 	 Á siguiendo la Ilea E. de Guadiato 6.° currido dicho plazo sin haberlo efec-' se medirán 300 metros y primera es- • tuado incurrirán los deudores en elDe igual beneficio disfrutan Sus Al- taca;; de primera E. 	 ' 	 d 	 dE. 70 11' N . 100 y apremio el e segun o gra o.tezas Reales el Principe de Asturias, segunda; de segunda S. 7 0 11' E. 100
el Infante Don Jaime y demás perso . . y tercera; de. tercera E. 7 0 11' N. 200
nas de la Augusta Real Familia, 	 f y cuarta; de cuarta S. 7° 11' E. 300 y .

2 quinta; de quinta 0. 70 11' S. 300, á -
intestar con la mina El Progreso, y ' D. Pedro Sánchez y otros,

g, sexta, y de sexta N. 7° 11' 0. línea . ba , 63'93 pesetas.
lí E. de la mina El Progreso 100 metros 	 D. Juan Moreno
Ï al punto de partida, para cerrar el ba, 366 pesetas,

perímetro solitado. 	 , 	 as Victoria Sánchez ,Terrin, 06r-
t
1.' 	 Lo que se publica de orden del se- ' doba, 172'42 pesetas.
i flor Gobernador por medio de este 	 D. Ana Tenía Porras, Córdoba

s
! edicto para que en el término de 30 86'43 pesetas.
's días puedan producir sus reclama- •

PARTEFICIALO
P reggencia 	 COMO de iiii4istrtit';

g u ez Gó mez; cuyo registro le ha
los herederos de don Francisco Ro 	 dican 	 continuación, se ha dictado 	 D. Antonio Hoces Losad,dri

D. Agustín Dorado López, Córdo-
' ha, 756'05 pesetas.
a

Conceptos, nombres de los coxtribu
yentes, vecindad y dAito principal.

Derechos reales.

Córdo-por esta Tesorería la providencia de ba, 21 . 87 pesetas.
apremio de primer grado para que se 	 D. Angel Torres Gómez, Córdoba,hagan efectivos los débitos por la via 13 , 55 pesetas.
ejecutiva, con el recarga del 5 por

D. JOSÉ) Marín Cadenas, Córdoba,100, en el domicilio del Ejecutor, ca. 255'23 pesetas.le Lope de Hoces, núm. 10, dentro
del plazo de cinco días, á contar des- j 	 D. Juan Pulido Jiménez, Villavi-

Espinosa, Córdo

Córdo.

ciosa, 941 pesetas.
D. Juan CO' treras Arribas, Villa-

viciosa, 6245 pesetas,
; 	D. José Escobar Arribas, Villavi-

ciosa, '2165 pesetas.
D. José María Vargas Castuera,

Villaviciosa, 37'37 pesetas,
D. Mateo Pulido Navarro, Villavi-

•Lc'osa, 159'06 pesetas.
D. Tomas Calvo Pulido, Villavicica

sa, 10035 pesetas.
D.' Bonose, Ferniadez l'oyen°, Vi-

llaviciosa, 16'55 pesetas.
D, José Vargas Calvo, Villavicio-

sa, 10150 pesetas.
D, Antonio Calero Delgado, Villa-

viciosa, 4471 pesetas.

D. Antonio González Mota, Pedro
Abad, 7'27 pesetas.

1Don Francisco Sotomayor y Navarro, Inge. dones, conforme 	 art, 24 de la ley
fiero Jefe accidental del üistrito Minero los que se 'crean con derecho parde Córdoba.

ello.
Hago saber: que por don Andrés :si Córdoba 1.° de Diciembre de 1908.Chastel, 

en nombre de la Sociedad —El Ingeniero Jefe, P. A., FranciscoMinera y Metalúrgica de Peflarroya, Sotomayor.y vecino de Pueb!o Nuevo, se ha pre-
sentado en el Gobierno civil de esta
provincia una instancia, fecha 21 do
Noviembre de 1908, solicitando se le
concedan diez pertenencias para la
inina denominada Nuevo Chaparral, t!
de mineral plomo, sita en el termino
de Córdoba y paraje nombrado corti-
jo del Chaparral de Méndez, lindante !'
Al O. con las concesiones Guadiato
G.°, núm. 3,869, y El Progreso, nú. "z' Habiéndose librado certificaciones
mere, 5,808, yspor los demás vientos de descubiertos contra los contribu.con ten eno franco de la propiedad de yentes y por los conceptos que se in-

doba, 4998 pesetas.

73'95 pesetas.

1057 pesetas.
D. Francisco Cortés Ruiz, Córdoba,

D. a Carmen García Herrero, Cór-

D. Manuel Jaén Moreno, Córdoba

J D. Pedro, D. Rafael y D. Mariae

e 56'90 pesetas,

pesetas.
Josefa del Río, Pedro Abad, 456'15

D. Juan B. Galán, Pedro Abad,

D. Juan B. Galán y López, PedroD. Antonio Velasco Prado, Córdo• Abad, 118 45 pesetas.be, 1017 pesetas. 	
D.' Victoria Sánchez Celia, Poren.D. Miguel Castifieira Salazar, Cór . na, 43'88 pesetas,doba, 77'75 peeetas ,
D. a Ana, D.' Luisa y D. VictoriaSociedad Minera (Riscos del Pini- Sánchez Terrin, Porcuna, 63'93 pe .llar., Córdoba, 79 pesetas,

D. .Tosé Torre Rodriguez, Córdoba, 
setpa.s J.

oaquin Ginales Ginales, Mento-63'85 pesetas. 	
k ro, 3'66 pesetas.

D.' Maria Josefa García Cepeda, 	 D. Francisco Morán Friego, Buja-Córdoba, 57'25 pesetas. 	 e lance, 54'15 pesetas.

TESORERIA DE FIACIEÑ DA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3641
337.20:1-1-4:3>
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D. Enrique Rivas Banuz, Puente k.3 	 Mesión del dia 11 	 z 	 íos del actual reemplaza, al oficial 2.° p talar, bajo mi presidencia ó delti
Genil, 14'17 pesetas. 	 Precidencia del primer Teniente de 'de Secretaría don José Mellado Gu• ' Concejal en quien delegue, asistiendo

D. Teresa Melgär Padilla, Fernán 1 Alcalde don José Feroz Arroyo. 	 tiérrez. 	 t en acebos casos Notario público y dan-
);Ntellez, 329'67 pesetas. 	 1- 	 Concurrieron los ancores Chacón 	 Me tomaron diversos acuerdos en . do princio el acto á las once de la !relo-

jD. José Segura García, Villa del i Alvarez, Torre Ieunea, Vergilloct y , cumplimiento de la circular del se• nana del expresado día.
Río, 103'07 pesetas, 	 Gómez. 	 flor Gobernador, facha 20 del corrien- 	 Tras proposiciones deberän hacerse

f.Córdoba 30 de Noviembre de 1908, I 	 Acuerdos:.,. te, encaminados á evitar los incen• en pliego cerrado, con arreglo al mo-
f—El Tesorero de Hacienda, Guiller- I Se aprobó el acta de la sesión an- i dios en los campos. 	 E delo que se inserta á continuación,

mo de la Bastida. 	 1 tenor, 	 3 
Se concedió uu socorro para bailos k acompelländoee la cédu l a personal

Is 	 s	  1 Se hizo constar que la ordinaria co . ä Dolores Rodríguez Ropero. 	 del proponente y un reguardo que_	 	 ;
	 ; rrespondiente, al día 9 no pude tener 	 Se autorizó ä don Luis Bocen para 1 acredite hebee consignado en l a Ca-

i, efecto por falta de número de sello- :: que cerque su finca llamada Las La- ) ja general de depósitos, en cualquie-Ayuntamientos 11
,>,& res Concejales.

	

	 deras, y que por le comisión de Poli . ra de sus sucursales ó en la Deposita-E

i Da conformidad con lo que dispone cía rural y caminos vecinales se se- ría del Ayuntamiento 8.000 pesetas
',. la Real orden de 16 de Octubre de fiale sobre el terreno la línea que ha- 1 , en metálico 6 efectos públicos, al tipo
í1 1894, se consignaron los nombre s de : ya de seguir el muro. 	 de cotización oficial, como depósito

los sellores no asistentes. 	 Se acordó dejar pendiente de reso . 1 provisional, cuya cantidad habrá de
Extracto de los acuerdos ton:liados por l 	 Previo informe de la comisión del lución una instancia que presenta el i aumentar el rematante hasta 12.000

este Ayuntamiento durante el mes e
1 ramo ese aprobó la cueata de consu• ; Concejal seilor Moreno, relativa ä pesetas en concepto de fianza dedal-

de Julio último. 	 ; mos respectiva al mes de Junio úl . '; aguas, suscrita por don Manuel Ras- i tiva.
iSesión del día 4 	 timo. 	 i3 cán Domínguez. 	 4k

i 	
Modelo de proposición.

Presidencia del primer Teniente de i 	 Se dió cuenta, y el Ayuntamiento ''' PÓSITO 	 g 	 (Papel de la clase 11.a.)

1 	 iAlcalde don José Pérez Arroyo. 	 i quedó enterado, de una circular del i Sesión del día 4 	 Don 	 , vecino de 	 , con vi:-
Concurrieron los estores Chs,cón I sellor Delegado de Hacienda, inserta ee Presidencia del primer Teniente de dula personal que acompaflo, entera-

Alvarez, Torre Ieunza, Valle, More- i en el BOL ET1N OFiC1.4.14 del día 9, por ; Alcaldo don José Pérez Arroyo. 	 i do del anuncio y pliego de condicio-
no, Gómez, Ruiz y Vergillos. 	 i la que se le requiere para que en el .i 	 Concurrieron los seflores Chacón ; nes bajo las cueles se subasta el set.

Acuerdos:

	

	 t termino de un mes hagan efectivas ',» Alvarez, Torre Isunza, Moreno, Va . $, vicio del alumbrado público por me •eSe aprobó el neta de la sesión an • e las sumas que se adeudan por el se lle, Gómez, Ruiz y Vergilloe. 	 i dio de la electric i dad en la vela de
ter 	 tior.	gundo trimestre de consumos de este . 	 Acuerdos: 	 ; Castro dei Río, ese ofrece ä verificar

Se hizo constar que la ordinaria co• 1 ano. Se aprobó el acta de la sesión a n . i dicho eervicio con estricta eujeción
rrespondiente al día 2 no pudo tener j Se concedieron dos socorros para , tenor. 	 ee las condiciones del referido pliega por
efecto por falta de número de sello- i belios te Manuel Roldán Gómez y An- l,

	

	 Se hizo constar que la presente se- , la cantidad de, , .. pesetas (en letra.)I
res Concejales. 	 tonia Jiménez Cantero. 	 sión se celebra en segunda convoca- 1 	 (Fecha y firma.)

De conformidad gen lo que dispone i Sesión del día 18 	 toria, por no haber tenido efecto la 1
i 	

l 	 4 	 Castro del Rio 1.° de Diciembre dela Real orden de 16 de Octubre de 
Presidencia del primer Teniente de anunciada para el día 2 por falta de $4 1908.—Antonio Navajas.

1
1894, s 

consignaron los nombres de Alcalde don José Pérez Arroyo, 	 número de sellores Concejales. l
o

los seflores ro asistentes.

	

	 Quedó enterado el Ayuntamiento Pliego de condiciones facultativas y

y T rre Isunza.
Se acordé conceder un donativo de 	 Concurrieron los seflones Vergilios , de 

la circular en que ee publican lag 	 económicas aprobado por el Ayunta-
25 pesetas al pueblo de Carcabuey
con destino ä la reedifleacióu de la 3 	

¡ Pósitos de 	 1, 	 tratar, en subasta, el servicio del
Acuerdos: 	 l? cantidades que deben eatiefacer loa 1 miento y Junta municipal , para con.

4 Se aprobó el acta de la sesión an- la provincia por contin-
ig esia parroquial, que había sido

i tenor. 	 gente de 1907, habiendo correspondi• I 	 alumbrado público de esta población
destruida por un incendio. 	 So al de esta ciudad la suma de pese . 	 por medio de la electricidad.

Se concedió ä doha Ana Roldin el !

	

	 e hizo constar que la ordineria coco.
rrespondiente al dia 16 no pudo tener

trasiado de diez centilitros de agua
efecto por falta de número de seilo-

de la casa núm. 6 de la calle Don »
t res Concejales.

Diedo Avís ä la nüne 2 de la misma -
i De conformidad con lo que dispone

calle. 	 i le. Real orden de 16 de Octubre de
Se pasó ä informe de la Comisión'

: 1894, se consignaron los nombres de
de Consumos la cuenta rendida por el e

i los seflores no asistentes.
sehor Depositario de los fondos muni- i

¡ El Ayuntamiento acordó aprobar ycipales, de los ingresos y gastos ocu•
hacer suyo cuanto ha ordenado el se-nidos en las oficinas de consumos du i
flori or Alcalde presidente respecto alrente el mes de Junio último.

Se acordaron los recargos y arbi. i cobro indebido del arbitrio sobre el
almidón, fideos, pastas, etc.

trises para cubrir las atenciones del
Se concedió un socorro para bahospresupuesto municipal de 1909, que

k al vecino Francisco Roldán Fernán.
son los siguientes:

t dez,
1, 0 El 16 por 100 sobre la contri- Sesión del día 25

bución industrial. 	 g
4

2.° El 120 por 100 sobre el i 	 Presidencia del tercer Teniente deira-Presidencia &

Alcalde don Pedro de Torre Isunza epuesto de consumos, excepto la espe
Hita. 	 1de vinos.

Concurrieron les seliores Vergillos,3.° El 100 por 100 sobre la espe- t
cie vinos. 	 Moreno, Valle y Gómez.

4•0 El 50 por 100 sobre las cédu . j Acuerdos:

las personales. Se aprobó el acta de la sesión an-
5.° El 50 por 100 sobre el impues t terior.

; 	 Se hizo constar que la ordinaria co-to de carruajes de lujo,
6, 0 El arbitrio sobre los puestos rrespondiente al día 23 no pudo tener

!del mercado y vía pública. 	 efecto por falta de número de sello-

7.° El arbitrio sobre el uso obli lh res Concejales.
ll, De conformidad con lo quo disponegatorio de pesas y medidas; y
!8.° El de 2 pesetas sobre cada plie• la Real orden de 16 de Octubre de

go de certificaciones que se expidan 1894, se consignaron los nombres de

por las oficinas. 	 los seflores no asistentes,

Se aprobó el proyecto de presu• 3 Se seltaló el precio de una peseta á
puesto ordinario para 1909, dispo- ti las nuevas guías de caballerías ad-
niendose su exposición al público por ! quiridas en el Gobierno civil.
termino de quince días. 	 Se nombré comisionado para queS

2 haga la entrega en Caja de los mo.

Jere.-

CABRA.
/Natal. 3075

tas 982'34. 1.a La subasta tendrá por objeto
También quedó enterada la Corneo- la contratación del servicio del aluna-

ración de que con fecha 26 de Junio brado público de esta población por
último se le había presentado ä cum. medio de la electricidad, durante un
plir su cometido ei agente ejecutivo s periodo de veinte odios, contados des-
de este Pósito don Leopoldo de Vil- ; 	 el 1. . de enero de 1909 al 31 de
ches y Rojas, habiendo sido recono• ; Diciembre de 1928, durante cuyo pe-

• csido como tal agente, así como su au . 1 nodo no podrá el Ayuntamiento ha-
, xiliar don Cayetano Beneito Herrero. cer otro contrato do dicho servicio ni

El extracto de sesiones que anteco- ; administrarlo por si, ä menos que
de ha sido formado por el Secretario

Pol. causas legales ó por los motivos
= que suscribo en cumplimiento de lo 3e que más adelante se expresarán que-
; que dispone el art. 109 de la vigente d dese rescindido el contrato.

ley Municipal, y aprobado por el
j 	 2.'1' Será de cuenta del contratistaAyuntamiento en sesión de hoy.e 	 2 la instalación completa para el ;Mura-l' Cabra 19 de Octubre de 1908.— ;

brado público de la población, cui-
- Joaquín Mora, Secretario.—V.° B.°: j

El Alcalde, Redondo. 	 dando de que los aparatos sean de buzo
na fabricación y que reunan todas las

CASTRO DEL RIO 	 'j condicionas de seguridad, constancia
eS intensidad en les luz y no ofrezcanNüna. 5635

2
Don Antonio Navajas Moreno, Alcalde cono- 3 

peligro en la vía pública.
titncional de esta villa. 	 3.' El adjudicatario podrá intro.
Hago saber: que el Ayuntamiento ducir, previa autorización del Ayun-

. de mi presidencia ha acordado esta- taraiento, todas laa mejoras que por
• blecer en esta población el alumbra . s: nuevos descubrimientos perfeccionen
• do público por medio de la electrici- el sistema del alumbracio.
' dad y contratar el servicio en subas- 	 El rase:atento queda obligado á im •

ta por un periodo de veinte anos con- plantar dichos adelantos siempre que
secutvos, á partir desde el I.° de el Ayuntamiento lo disponga, previa
Enero de 1909, por el tipo de 6.000 la indemnización de un 50 por 100 del

e
pesetas anuales, pagadas por nema ; costo de los nuevos aparatos, que se-
vencidos y con estricta sujeción al rä determinado por peritos competen-
pliego de condiciones que se publica tes designados por ambas partes,
ä continuación y estará de manifiesto 	 4 •` Será de cuenta del contratista
en la Secretaria de este Municipio, 	 d la instalación y entretenimiento de

: La subasta tendrá lugar el día 30 los motores que emplee para la pro .
de los corrientes, en esta Casa Ca- ; ducción de la luz, debiendo tener de

Ministerio de Cultura 2024



7 DE DICIEMBRE DE 1908 3

a

reserva, para evitar entorpeeimien.
tos 6 cualquiera otra contingencia,
un motor y un dinamo ú otra clase
de aparatos que sean suficientes ä
producir la electricidad necesaria pa-
ra todo el alumbrado público.

5. a En el caso de que los propia-
arios de edificios se negasen A la co
oceción de los cables, soportes, ais
adoras y demás aparatos necesarios
ara el alumbrado, el Ayuntamiento
ará aplicable, en beneficio del adju•
icatario, !as disposiciones de la ley

de Expropiación forzosa, ä cuyo efec
to el alumbrado eléctrico so conside-
rará como servicio público, y la Cor
poración, con . este objeto, obtendrá
de quien corresponda In oportuna de
claración de utilidad.

Los desperfectos que se ocasionen
an los edificios serán reparados por
¡tienta del contratista, ä quien proa
aria el Ayuntemiento su apoyo mo-
ral y material haciendo que los egen,
tes de ia autoridad vigilen los traba.
os de instalación 6 imponiendo mal-
tas ä los que en ellos causen dalo,
in perjuicio de obligarlas al pago de
les reparaciones necesarias.

6. a S6 autoriza al contratista pa-
ra que pueda montar los cables :sé
reos 6 por medio de canalización sub
terránee; en el primer caso, la altura
de los cables sobre el suelo será de
cuatro metros y estarán colocados
iobre pa/ama:ale ornamentales de hie
no fundido, con HUN aisladores co-
rrespondiente?, cuidándose siempre
de ponerlos fuera del alcance de las
personas no afectas ä su cuidado y
oueervación, y, en el segundo, serán
e cuenta del contratista todos los
estos que se ocasionen para dejer la
la pablica empedrada y en el mi s .
o estado en que antes se encontraba.
7. a Los cables reunirán !as condi•

iones de conductibilidad, resistencia
masa suficiente para evitar roturas
dar paso 4 las corrientes må s intsn-

as pie el servicio exija, debiendo !le-
er envolvente aisladora. Dichwe ca-
les descansarán sobre soportes co
°cactos a distancia que no exceda de
relata metros, salvo en los puntos
n que no sea posible coloeer postes
termedios.
8.° Los diámetros de los circuitos

eben ser coloeadee de modo que su
caperatura no exceda de 200 c. La

eneidad de la corriente no excederá
e 3 (tres) amperes por milímetro mes
rado, para el caso de conductores
isladores, y de 4 (cuatro) amperes
or milímetro cuadrado si fueran des-
ubiertos. Se exigirá al contratista el
mpeo de corta-circuitos y de toda
!ase de órganos cuya aplicación re-
ande en beneficio de la seguridad
ersonal y material del pública.
9. a BI adjudicatario se obliga á
ner constantemente á disposición
st Ay untamiento los aparatos nece•
raes para imodir la intensidad lamí.

¡ca de las lamparas.
10. a Estará ÉL cargo del contratis-
y de su cuenta el servicio del alum-

rudo, manipulación de aparatos, vi»
landa y cuidado de loe mismos, re-
rvändose el Ayuntamiento la alta
spección del servicio. 	 i

11. a Constituirán el alumbrad.
público ciento ochenta lámparas de
incandescencia, las cuales tendrán
una intensidad lumínica de diez bus
jias, pudiendo el Ayuntamiento eefia•
lar la sustitución de les que se crea
convenientes por otras de mayor in-
tensidad, corno asimismo aumentar
el número de lámparas mediante el
pago de /o que corresponda, con arre-
glo al precio en que se cierre el con-
trato.

12. 4 Las lámparas te colocarän
en las calles, plazas y sitios que el
Ayuntamiento designe, pudiendo ca •
da en° ordenar á la Empresa que va-

rio hasta cinco lämparae del alum-
brado público, teniendo obligación do
hacerlo sin retribución alguna, pero
en pasando de dicho número habrá
de abonarsele el exceso de costo de
la mano de obra. En el caso de que
ocurra alguna averia total por !a que
la población se quede completamente
á oscuras, queda obli gado ä reparar-
la el contratista dentro del plazo de
tres días, bajo pena de las multas y
responsabilidades en que pueda incu-
rrir, no teniendo derecho ä cobrar
nada durante el tiempo que tarde en
dar luz ä la población.

13.' El alumbrado eléctrico em-
pezará á luc i r en todo tiempo media
hora después de la postura del sol,
apagándose media hora antes de /a
salida del mismo.

14.° E l precio que ha de abonares
por las ciento ochenta lámparas que
se expresan en la condición undéci-
ma será de 6 000 pesetas anuales,
obligándose el contratista, sin au •
mento alguno ni retribución de nin-
guna clase, ä dar luz ä las oficinas de
la Casa Consistorial, cuya instalación
no podrá exceder de doce lámparas.

15. a Igual precio que el alumbra-
do público tendrá cualquier otro que
el Ayuntamiento acuerde establecer
en ferias, fiestas y demás Casos ex-
traordinarios, obli gándose la Empre•
sa ä darlo siempre que se le avise con
diez diem de anticipación, siendo sola-
mente de su cuenta la colocación de
la línea de cables, suficientes ä con-
ducir la corriente necesaria, pero las
derivaciones é instalaciones serán pa-
gadas por la Corporación al precio
de coste.

16.° La instalación quedará he-
cha y entregada al servicio público
en el plazo de un mes, contado desde
el otorgamiento de la escritura, pu-
diendo el contratista entregarla antes
si la tuviera terminada.

17 a Será de cuenta del adjudica •
tarjo todos los gastos necesarios para
la instalación completa del alumbra
do eléctrico en la via pública y casa
Ayuntamiento, mi como los de entre-
tenimiento y reparación, obligándose
A conservarla en buen estado y ä re-
novar lo que fuere preciso.

18. a El pago del servicio del alum-
brado público será por dosavas par
tes y meses vencidos, y si dejase de
abonarse durante tres mensualidadeles
consecutivas, el adjudicatario tendrá
derecho á, cortar la luz sin incurrir en
las penalidades que se eefialan en es.
te articulo.

Las faltas en el servicio del alum-
brado se castigarán por el Ayunta-
miento 6 por la Alcaldía con multas
que deberán imponerse dentro de las
facultades que les confiere la ley Mu•
nicipal.

Si las faltas fuesen graves podrán
dar lugar ä la rescisión del contrato
y ä la consiguiente indemnización si
el Ayuntamiento así lo acordare.

; 	 So consideran faltas graves para
los efectos del párrafo anterior:

a) La interrupción del alumbra-
' do por culpa del contratista en más
' de la cuarta parte de las lámparas

por espacio de ocho días.
b) La falta de intensidad lumini.

ca que con arreglo ä este contrato de-
ben tener las lámparas durante ocho

" diste en el espacio de un mes 6 cator-
ce en dos meses consecutivos.

; e) Negarse el contratista al exac-
to cumplimiento de lo que disponen
todas y cada una de las condiciones
do este pliego.

19.a Si el contratista empleara
maquinarias de vapor corno fuerza
motrie, hará la instalación en sitio y

. forma que no ocasione peligros ni mo-
lestias al vecindario.e

20' La subasta so hará ä riesgo
f y ventura del contratista, quien no

t• endrá derecho ä pedir aumento de
p• recio ni indemnización alguea fuera

; de los casos previstos en este pliego.
21,a La subasta, en que se obser-

varan las regias prescriptas en la vi-
' g• ente Instrucción para la contrata

ojón de los servicios provinciales y
, municipales, tendrá lugar en esta Ola

sa Capitular el dia y hora que se de-
termine en los anuncios, ante el asilar
Alcalde 6 quien legalmente le sueti
tuya y un Concejal designado por la
Corporación municipal, con asisten
cia del Notario pablico, previos los
anuncios correspondientes y exhibi-
ción del pliego- de condicioees, que se
!latiera de manifiesto en la Secretaria
del Ayunte miento.

22.° Las proposiciones se harán
en papel sellado de la clase oncena,.
con sujeción al modelo que se Inserta

II al final del anuncio, y en pliegos ce-
rrados, incluyendo en ellos, los licita-
dores, su cédula personal y el res-
guardo que acredite haber ingresado
en la Caja general de Depósitos, en

- cualquiera de sus sucursales Ò en la
: Depositaria de este Ayuntamiento, la

cantidad de 6.000 pesetas en metálico
ó efectos públicos, al tipo de cotiza-
ción oficial, como fianza provisional.
Esta cantidad, que será devuelta ä
los proponentes no agraciados, se am-

i pliará por el adjudicatario ä la de
12.000 pesetas, qne respondan como
fianza definitiva mientras duren las

: obras, quedando ä beneficio del Ayun-
, tamiento en el caso do no hacerse la

instalación.
Sí el contratista consiente en dejar

especialmente afectos al cumplimien.
to de su contrato el valor de la fábri
ea y aparatos, podrá retirar la fianza

4 definitiva si la tuviera ya constituida.
23.° Serán desechadas las propo•

siciones que no vengan acompalladas
del resguardo y cédula personal, así

corno las que no se ajusten al modelo,
aunque el licitador manifieste su con-

' formidad con que se entienda redac5
tado con sujeción al mismo, y aque-
Ilas en que la cantidad pedida sea
mayor que la ad:talada como tipo pa.
ra la subasta.

24.a En el caso de que resultasen
! dos 6 más proposiciones iguales más

ventajosas que las restantes, se hará
° la adjudicación provielonal del rema-

te ä favor de aquel cuyo pliego tenga
el número más bajo de presentación.

25.` Serán de cuenta rIel contra.
fleta todos los gastos de escritura, co•

t pías, derechos reales, inscripción en
el Registro de la propiedad, reintagro
de expediente, anuncios y demás gas.
tos de subaste.

26.° EI contratista podrá convenir
con los particulares el alumbrado in-
terior de sus casas, así como el de los

; comercios y demás establecimientos,
' percibiendo integro su importe, Nitt
4 que pueda negarse á hacer las insta-

lacones que se le pidan, ni exigir
• mayor precio que el que estuviera es-
: tipulado, con otros en igunldad de

circunstancias, tanto respecto al
to de /a luz como al da las instalacio-
nes, cuyos gastos seran siempre de
cuenta de los interesados que las so-

: liciten.

Si el Ayuntamiento, para el alum-
brado extraordinario que establezca

t y los particulares para los suyos, les
conviniere pagar el suministro de la
luz eléctrica por medio de contador,

; y solo por lo que consuman, la em-
presa se obliga á hacer las instala-
ciones que se le pidan, cuyos gastos
serán de cuenta de la Corporación 6
del particular quo lo solicite.

27.° El rematante podrá ceder el
contrato A favor de otra persona 6
sociedad constituida al efecto, en las

; mismas condiciones con que lo Mor-
. gó, y siemprdque ä juicio del Aynn.

tansiento ofrezca el cesionario la ga-
rantia suficiente.

28.a El rematante quedará R0r08-
tido ä los Tribunales competentes del
domicilio de la Corporación contra-
tante, para que ellos conozcan de las

t cuestiones que se suelten.
et 	 29.° No podrán ser contratistas
; los que se encuentren comprendidos

en cualquiera de los casos del articu•
lo 11 de la Instrucción de 24 de Ene•
ro de 1905.

30.a El contratista quedará. obli-
gado al cumplimiento de las condi-
ciones de este pliego y de las disposi-
ciones que sean aplicables de la Ins-
truccióu antes citada, las cuales re-
girán también en los demás actos del
remate.

31.a Durante el tiempo de este
contrato ei Ayuntamiento se compro-
mete ä no imponer ä la empresa arbi-
trios municipales ni sobre el tendido
de cables y colocación de aparatos
eléctricos en la vía pública ni por el
suministro de corriente eléctrica pa.
ra el alumbrado público ni partie
calar.

Para el caso del art. 15 de la Ins-
trucción, se designa para el bastan-
te° de los poderes al Letrado de esta
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En dicha subasta serän admitidas R. Maquivar.—El actuario, Licencia- 1 »Debe recordarse que las Corpora-
les proposiciones con sujeción al plie• do Rafael Perujo. 	 1; »eiones son las que deben abonar en
go de condiciones que sirvió para la 	 	  »primer término todos los gastos de
primera y que se halla de manifiesto -----' 	 »las subastas inexcusablemente, ä re.

' en la Seeretaria municipal, 8i bien con
PARQUE ADMINISTRATIVO 

»SeTVA de reintegrarse, cuando exis•' la, rectificación de los precios de ven- 	
DE SUMINISTRO DE CORDOBA 	

»ta rematante, de los gastos °casi°.
ta, según determina el articulo 298 	 »nados por la subasta en que haba
del Reglamento vigente. 	 »postor.»

	

Monturque 2 de Diciembre de 1908. 1 	 Núm. 3662
—Rafael de Letra. 	 .?

ANUNCIOi
1 	 ,

I9 	 BELALCAZA.R 	 Se convoca ä concurso de postores §

.i.
; .!.' para el día 16 del actual, A la hora 1Núm. 3679 	 zde las doce, con el fin de adquirir los 1
fi
;

Lefla: dejaras y seca.
Cebada: buena, granada y limpia,

sin tierra, piedras ni semillas extra-
lias, sin humedad ni mal +olor, y su
peso ha de ser el corriente de la de
primera clase.

Paja: de trigo y cebada y de las
condiciones de la que generalmente

2 se emplea en esta plaza para alimen- g
to del ganado.

UTENSILIOS

de 1909, en cumplimiento de lo pro
venido quedan expuestos al público,
en la Secretaría do este Ayuntamien-
to, por término de ocho dias, ä contar
desde hoy, para que durante el mis-
mo puedan examinarlos los contribu-
yentes y aducir las reclamaciones
que tengan ä bien.

Be l alcázar 4 de Diciembre-de 1908.
—El Alcalde, Angel Delgado.

Ni /21. 8679

Hago saber: que en cumplimiento ..•

Don Angel Delgadn y Delgado,Alcalde cons- artículos siguientes:titneional de esta villa.
Hago saber: que terminados en be- -, Artículos y condiciones de cada uno i

rrador los repartimientos de la ri.
SUBSISTENCIAS 	 11queza rústica y urbana de este tia' . :

' Harina: de primera superior, de 1mino municipal, para el afio próximo
trigo.

En la imprenta del 'Diario de
Córdoba, Letrados 18. se hallan
de venta los impresos siguientes

LAS GUI ä S
para la conducción, de aceitunas.

' RECIBOS
para la cobranza del impuesto cl€
COnSUI1102.

Los formularios del
Registro fiscal para edificios y so-
lares.

.1..0LOS PEDIKN
tes para gu.ardss jurados.
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PenInMMIM.n

POZO BLANCO
Núm. 3659

Don Angel Moreno Rubio, Alcalde presiden- -
te del Ayuntamiento constitucional de es-
ta villa.

Hago saber: que terminada en bo-
rrador la matricula de subsidio, res-
pectiva al ejercicio próximo de 1909,
queda expuesta al público, por térmi-
no de ocho días, en la Secretaria del
Ayuntamiento, para reclamar agra-
vios, cuyo plazo empezará ä contarse
desde el siguiente al en que aparezca
inserto este anuncio en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia.

Pozobianco 2 de Diciembre de 1908.
—Angel Moreno.

u

Petróleo: de primera clase.
queda expuesta al público, por tér-
de lo que está prevenido, devie hoy

Carbón vegetal: de buena calidad, i Cédulafii de apremi
mino de diez días, en la Secretaria de 1 de canutillo, tronco ó cepa de encina, de segundo grado, con arreglo
esto Ayuntamiento, la matricula in' bien quemado y seco. 	 •4 la Instrucción de 26 de Abril d
dustrial de este pueblo para el alto i 	 Jabón: de aceite de oliva.
venidero de 1909, ä fin de que dentro 1 Lene: de olivo y completamente il 1 90°'

i_ seca.•,
:.

	

	 Esparto: de buena calidad, limpio
y muy seco.

Será desechada toda oferta que no
reuna las condiciones expresadas, pa-
ra lo cual se presentarán muestras

h por los postores, siendo ä,rbitra la
Junta económica de este Estableci•

9- miento para. juzgar en el acto sobref
--1 la aceptación de las proposiciones,ALMODOVAR DEL RIO 	 aunque medie asesoramiento de pe.

Núm. 8655 	 ,	
Nb.m 3643 	

Z ritos.
Don Froilloa Rodrígtzez Maquivar, Juez de 	 Córdoba 5 de Diciembre de 1908 fiDon Antonio García Pedrajas, Alcalde pee- , 	 instrucción de este partido.si ,iente del Ayuntamiento constitucional ; 	 2 —El Comisario de Guerra Director) DECLARA- 	.de esta villa.

Hago saber: que hallándose termi-
e-c--- e - e I, Alejandro P. del Villar.

Por el presente ruego y n 'Irgo ä
todas las autoridades civiles y milita . 1

nado el padrón de cédulas personales 4 
res y agentes de la policía judicial de 	 ;,..›-,---—--. Ir r A fe 4-- r5-7: 1 T °pata el ejercicio do 1809, se halla ex- la nación procedan ä la busca de una 	 bianiiiillIg ;sha Pasejesteslosb 1; i.,Istas de embarquecaballeris. menor, propia del vecino 'puesto a/ público por término de ocho

	

	 AL

fi COI1 arreglo al Último modelo.días, para que durante dicho periodo de ésta Alfonso Pompas Montoro, de 	 En apoyo de /a advertencia que se 3,

-
pueda ser examinado por los contri- las siguientes senas: rucho de dos hace en la cabeza de 687.8 periódicobuyentee y producir las reclamacio- ellos de edad, pelo rucio claro, con 	 MATRICULA INoficial, y para mejor inteligencia de !
3188 que estimen 'oportunas. 	 un lunar negro por dentro de la rodi- . 	 ficuantos 	 •cuantos en el orden oficial ó particu- ,; un

	

1 	 al y su lista cobratoria.Almodóvar del Rio 30 de Noviera- ' lla izquierda, el cual con un aparejo lar publiquen anuncios, sea cual fue- vbre de 1908.—Antodo García. 	 correspo»diente y jáquima de cuero, re su procedencia, se inserta ä cont!- 	 RELA.CIOItIEScon cabestro de eäliamo, desapareció Y nuación /a parte dispositiva de la .MONTURQUE 	 ; de la estación férrea de la villa de El 
j Real orden de 7 de Febrero de 1906, 4; juradas para edificios y solares.

Mina. 3656 	 Carpio el día veinte y nueve de No- publicada en este 
BOWSTIN el día 13

:Don Rafael de Lara Jiménez, Alcalde consti. vieccbre último, ä las tres de la ma • m del m ismo mes ano. 	 LOS LIBROStucional de e,ta vilia. 	 ' drugada, poniéndolo ä mi di s posición, l;

	

	
borradores de ingresos y Gastos,-

Dice así: Hago saber: que no habiendo teni- caso de ser habido, con la persona á 	 sLas Corporaciones provinciales y ido efecto por falta de licitadores la personas en cuyo poder E• encuentre ; »municipales están obligadas A satis- jprimera subasta celebrada para el si no acreditan su legitima adquisi- 11 »facer todos los gastos de las subas• iarriendo con facultad ä la exclusiva ' ción, procediendo igualmente äla bus- p atas que se declaren desiertas, con
en las ventas de las especies de con- ea y captura de los autores de la su-  »arreglo igualmente ä los artículos !sumos de este pueblo comprendidas puesta sustracción de dicha caballo-  »8.° y 23 de la referida Instrucción.en los grupos de líquidos y carnes y ría, los que, Caso de ser habidos, se- tl 	 »Las expresadas Corporaciones es- iIs. sal para el próximo ano de 1909,rän puestos ä mi disposición, ei con S »tän obligats ä satisfacer los dore . 1se anuncia una segunda que tendrá ! cepto de detenidos, con las segurida . eches de inserción en los perió dicos i
lugar ä los ocho dit18, contados desde : des oonveuientes, en la cárcel de este ri »oficiales de todas las subastas que iel siguiente al en que aparezca el pro . ; partido. 	 i, >resulten desiertas, por no haber mo• i
&ente inserto en el BOLETIN OFICIAL 1 Dado en Bujalence ä dos de Diciens• k itivo que aconseje la excepción de es ;,, Imprenta del Diario de Córdoba.4e la provincia. ; bre de mil novecientos ocho.—Froilán s' »te pago.

e

del mismo pueda examinarse por los
interesados y aduzcan las reclama.
ciones que crean conveniente..

Beialcitzar 4 de Diciembre de 1908.
—El Alcalde, Angel Delgado.

L os poderes para.
clases pasivas, residentes en Cór-
doba 5 fuera.

JUZGADOS

BUJA.LANCE

CUENTAS
de caudales y de ordenacia.

Presupuestos
de gastos 6 ingresos carcelario.,

OJONES
e de alta y baja de industrial.

REPARTIMIEN-
tos de las contribuciones por rús
tica y urbana y sus 1 stas cobra-
toria s.

PRESUPUESTOS

villa don Eugenio Rodríguez Riobóo
y Martín de la Hinojosa.

Castro del Rio 18 de Noviembre de
1908.—Manuel Millán.—José Nava-
jas Moreno.—Rafeel Millán.

Certifico: que el presente pliego de
cendiciones ha sido aprobado por el
Ayuntamiento en Junta municipal,
en sesión del día de hoy.

Castro del Rio 1. 0 de Diciembre de
1908.—El Alcaide, Antonio Navajas.
— Et Secretario del Ayuntamiento,
José Osuna,

ESPIEL
Núm. 3660

D. Rafael Manso y Rldríguez, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que terminados los pa-

drones de cédulas personales reepec-
tivos al ata próximo de 1909, quedan
de manifiesto en la Mecreteria de es-
te Ayuntamiento, por término da
ocho días, para que durante él pue-
dan los interesados formular en su
contra las reclamaciones que vean
con veairles.

Espiel 3 de Diciembre de 1908—
Rafael Manso y Rodríguez.
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